
Proceso N° 13001-31-03-007-2019-00231-00 
Ejecutivo Singular 
Dte: CONEXRED S.A.S. 
Ddo: DISTRIPALANTE S.A.S. Y ORLANDO JOSÉ MARRUGO AYOLA 
 
SECRETARÍA.  Al Despacho señor Juez la presente actuación, pendiente para 
resolver.  Provea.- 
 
Cartagena, 31 de mayo de 2024 de 2024 
 
 
LUNA ROCÍO BLANCO LEDESMA 
Secretaria  
 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.  Treinta y 
uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Agréguese a los autos el Despacho Comisorio N° 8 de fecha 25 de Marzo de 2023, 
correspondiente al bien inmueble identificado con FMI N° 060 – 254934, objeto 
de esta actuación, allegado por la Alcaldía de la Localidad Industrial y de la Bahía 
el 20 de Mayo  hogaño, debidamente diligenciado.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE  

 
JUAN CARLOS MARMOLEJO PEINADO 

Juez 
 

 

 

 


